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DEU PROVECIA DE CORDOBA.
Lasley.* y latálspaslelemes ¿ei fea- ■ 

blerco sea obOgaiorl**pars la «spUal { 
de preTlaela desde ^ne «e pahibcaa «»•[ 
¿liiSatieate ea ella y desdis et æiîa? dîa«^* 
vespae* para los deaafes S’aeît®» de la j 
lïsUaeB previas!®. (î-ey de £ de iP* 'Vleas- 
bre de SS^sr.)

SÜSCÎIÏGIOK PAaTICULAa.

Un mca en Córdoba. î» rs. Id. Îsiera. À® 
Très id....................  tig . * . . . <15
Seiside®..,.,. ®0
Un año......................13# . . . , . .ISO

y*jiK&ÎUA Í»d»i ¡9t di»9 ^99spít ^9sJ}eViingM

Las leyes drdeaesyaaaaelosqae s© 
iffiaadea pabHear ea les Solemnes «si- 
eSfiSea s» haa ds re%¿lllr al feefe politico 
rfspeetlv% per enye eondnetesepasa 
rán â les J di tere* de le* aacncleaados 
periddises. (Ordftue* de 9 de Abril de 
idX ^ y 3% de Octabre de 1994.)

Gob-erno civil de la pro
vincia de Córdoba*

Encargo á '03 señores Al ia’dos 
de les puebles de esto provincia é 
iedividoos de la Gcardia oivi y de- 
oAa depeedier t .a de mi avtorif a 1, 
que proceran á ¡a busca y ' aptura 
de un urdo y una burra, coyas 
ieñas se esprefai à cmíinoañon, y 
tu ca^o de ser habidos s^ráu pues
tos a diirposícioa del señor A'ta'ds 
üe fc'aa aí la, coi lar psrso ar en 
tuyo poder 83 eucueatren, si no 
ofrecen jas garattíaí 8U&cieafes. 

Có'doba 21 da Mayo de 87tf.
fíl GoBamador, 

Enrique de Leguina. ‘ 
Setar.

Un tnuiorss año, cenado, al- 
2a a regular, sin hierro.

Ul a burra cara, íaiha, cirra
ta, a’za 'a regu a*, con dos Leña ea 
tn lot tela?, y eia hierro.

Núm. 926. 
Âdtniüiftlrïieioa proviaciaf de. Fo

mento,-—Mego ñudo de Mina?.
Tras currido 003 «sceau «1 plazo 

de quince di 18 que ae ocucedid, por 
decreto de este Gebier.o fecha IB 
do Ft hiero último, á Ü. José Mal
donado hArDÍe es regisíradur de la 
mina de plumo titulada «Riqueza 
Vísis* uei término de «los Bla¿- 
qi ez> cuyo decreto lue noliÚcado 
por medii de ía e «Boletín ofleisi» 
en 6 da Marzo úiticao, para que pre- 
scnUri el paptl LoritBpouüi.ate al 
ttiniegro da loa derechos tía perte- 
tencus y suilo del lítulo de propie
dad, á tenor del decreto da 13 de 
Jumo de 1374, yin que lo haya ve- 
rih<ü.oj pr o ti re lo ce 3 dei actua 
he vepido tú deoídrar feuecido 
^ fc.ü ub ^io Md espedí ühií / 

franco y registrable et terrero que 
se Eolieitaba.

Lo que se publica en este perio
dico oñei 1 p?r3 conocimiento del 
interesado en cucnplimiento del ar- " 
tfculo 9á de la ley y 40 dal Regla- t 
m ente. ' 1 

Córdoba 16 de Miyods 1878.' | 
El Gobernador, | 

Enrique de Leguina. |

Núm. 959. 1
Eoconír /.adosa vacante, por fa | 

Hdeimianto do qua la venia desato - - 
peúando, 1# piara de Ptaba con- ^ 
doctor de la correSpO ídeocia de la 
Vila del Carpio Z ¡a Beta boa del 
ferro carril, he diepuesío haaerio i 
pública por medio de este periófieo Í 
otíciai á tío de qua los qia se trean 8 
ouu üeiouho, como Íioenciadoz del l 
ejétcuo, al desempt ha de espr^sado | 
cargo, presenten obcitudead.nji- 1 
düBal iiima. Sr. Ihrecttr gana;al i 
del lamo, acompaña ai di a copia 1 
da »89 respociiva^ ioencias ebulu- j 
tas, tv'ú lo cual se dirigirá por ■ 
ctudaciu de wte Cúbiomb, advir- ; 
uenuo que dît h^s sodeitodee serán 
presentallas en et térmico de 30 1 
d as, ú cuatac da la hicba de esta ■ 
publicación.

Córdoba 21 de Mayo de 1878.
El üubamador, 

Enrique de Leguina. •

fiúm. 963. 1
Los aeúores illctldea de los pue- 1 

blot de 61 ti provincia, Guardia ci 1 
vil, cuerpo de órden público y de- 8 
más dependieutes de mi aut tidad, | 
procedan ápraoUcar activas dih- 1 
gen cías t ára L hcs..s de Francisco |
Maruntz Alcaide, da veinte aho» 8 
de eáá(!| pelo y cejas cabUho, pjyi |

4

negros, coior moreno, nariz regular 
barba uacirnU, boca regu ar, y 
caso de ser beb do lo pondr'u á 
dieposicion del señor Coronel d® 
ArtUieria del Begundo regimiento 5 
montado. | 

Córdoba 21 ie Mayo de 1878. j 
El Gobernador,- j 

Enrique de Leguina. ?

Kùœ.968, 1
L s Sr^s. Alcaldes de loa púa- ] 

bles de «su provincia é Indiviuaos j 
de la Guardia civil y d ’más depeu- ? 
eiattiS de ou autorictad, procederán í 
á la busca y captura de un mulo j 
coyas 6eùa9 ae ô3pre3a.Q a cooti- j 
nuacion, y caso de ser habido será t 
puesto á disposición dei cr. Aloai- ; 
de de Fernán Ma&ez con las perse- 
úhetn cuyo poder se enca. atrea : 
eiuoi frecen [asgarautiaasudoieutes. 1 

Córdoba 21 de Mayo de 1878. 1 
El tíc! er. a lor, | 

Enrique de Lequina. | 
b^AuS. I

Ua mulo castaño osouro. me- 1 
dianj, cjirddo y herrado en la tfa- ( 
seta con dos efea.

AIUNTAIBM
^úm 930. 1

Alcaldía coas titucional di 3
Yóienzueia. |

Den Autonio tiabanego y E pejo, 
Alcaide c<nsUtuüiouai ue esta 
Villa.
Hago íabtr: que aprobado por 

la Ele Uia. Oipmacioo y Admima- 
treemn econó nica ec esta provincia 
es arriendo con la faca tad eaclud- 
va de las es wcitíS de oeRaumoB 
comprtnui as en e art. 130 de la , 
inetraotien, y a ordado por el 
AyoLtamienioyooutribujenteai.ao- f 
ciudoa veii&eario también A venta | 
libre del vinagre, pic y jabón, 1 
tomo mediOi. amuoa para cnbiir el 1 
énoúhóÁatúlentu de eau villa en *1 I 

próximo alo etonónioi de 1878 à 
1879, se saeao d pdbüü sobist» 
bajo lo? ti 308 à o ldi esp icia q is & 
oontinumioa so eapriaan.

?5 ® líS t-
<■ 4.3 CP, Ci

sO 
.» 

id
0

J© líS t- O -* 0 W
Æ i- re í) <0 ¡úa —
. o so « t- — »010 <W « O

0

Mi
CO

X 
N

0

0

*0

C

0.

« o 
IQ

»0 r- O 
r* aO í»

re 
34

10 «

re «

^

0

S
0 
HS

í* SOS re

es 
re

o ta

g 

sa 
o.

o ti. o ui mi » ex — re
1 '■
CQ

fe?. $t • 
o 
BO

re 
a» 
re 
se

Ministerio de Cultura 2024



Dicha subasta «s verifloári en í 
dos r'^matee, uno el Óla 19 dpi enr- ! 
rieote y otro el 26 del oiísmo» con 1 
mfjora del 5 Por 100 de lag pesta* | 
rae que «n el pâmera sa babíesen J 
obtenido y pojas á I« llana, ambos 
eu las Cassa capilalare , de onee de 
(a rafiSaua à dos da la tard^, oon 
eugeeion á las condiciones y la'’ifa 
da im posición para la esaceiou de 
derechos que coustao del pliego 
que desde esta fecha se eucaentra 
de manifiesto en ia Secretaria.

Valenzuela 14 Mayo da 1878.— 
Antonio Sabariego.

N^m. 933.
Alcaldía constitue onal de j 

Puente Genil. |

D. Jcíé Msria Melgar Par-de. 01- 
calda presidente accidantsl del 
ayuntamiento da esta vjl’a.

Hago saber: que haUándoge ter- 
mmsdo en borrador la malrtcula 
de subsidio correspond'ente el en- 
trente ejercicio ecenómico coa suje
ción si regiameoto vigente se ea- 
pene de agravio por término de 
ocho días ea la secretaria muni
cipal bien entendido que trascurri
do dicho plazo no se oirán las re— 
clamaclcnes que se produzcan.

Puente Genil 16 de Mayo de 
1878.— El A lea'de, José Mana Mel
gar.—El Secretario, Francisco P. 
Rival.

Núm. 934.
D. Jofé Maria Melgar y Parejo, 

alcalde présidente accidental del 
syontamiento de esta villa.
Hago saber: qa eta corporación 

municipal de iba en sísion 13 de 
los corrie ntt e se ha eervido acordar 
la Bobtsta en forma ordinaria de 
les arbitrios y servicios públicos del 
antrante año eeohdmteo de 1878 á 
70 bajo los típoí y pliegos de oondi- 
cíoces quA te ht ban de macifleato 
en là Secretada, teniendo electo 
la üciíaoion ea lan eates capitulares 
4 iSB doce de la mafia a a los días 
fy 4 de Jumo prixmo, arbitros 
tobte Otín pación de la vla pública, 
uso voiuiátarío de iñedídes y paeaga 
por el pr^BÊiite rttre cirio üetí ; 
y en leí 8 y 6 del mismo mas, pe
sos y fomaoa, eobraates del coi- 
venia d? Sé n Francieco, y suvlios, 
alumbrado público, reparación de 
icé otee y caúeriaf^.

Se publica p-'ra ovnocimiesto de 
tOdÓS.

Puents Ütfcü 16 de Mayo de 
Ife78,—Ki Atca'ce, José Maiia Mel
gar.—hl Secietaiio, Francisco P. 
Kiva?.

Núm. £42.
Alcaldía ccnsiituclonai de 

Conquista.
«WW"

0. Julian Garda y Copado, Alca'de 
piUíHivcioual de está villa.

miento delí* riqueza de este distr'to g 
que ha de servir de b^ss para el re- 1 
pardmiento de la oontribuebn ter- ! 
ri corial de' año sconó üi3o de 1873 | 
479, se haílaoBOueato al públp o por | 
término de ocho diaa para que do- ft 
rante él puedg aer cxíniiuado por s 
loe con tribuyen 10«; apercibidos de ? 
qoe traeca trido e te, no anráu atm- 1 
didas sus reclama iioaef’. s

Conqnista 16 di Mayo de 18~8. | 
— Julián Garcia.—Jo«ó A. de’ Ho- 1 
yo, Seoretario. i

Núm. 943 1
Alcaldía constitucional de 1 

PueaU-Genik |

D. J isé Marie Molinar Parejo, al
calde presidente aocidental del 
avuntauiienío de estd vULí, j 

Hago saber: que hal'áadosa ter- . 
reinado el apéndice del amillara- i 
miento de la riqueza Inmueble que 
ha de servir de b^se para la derrama i 
de 1» contribución territorial eñe i 
próximo de ¡878 á 79 se eSj^one al i 
publico so la eecr-jlaría taunicipaí 
por término ce quince días 4 fin de 
que los ioteresadorf puedan exami
nar y reclamar de ogravio.

Puente Geoil 17 de Mayo de 
1878 —-Ei Alcalde, J ese Mana Mel
gar.—SI secreta’í<\ Fraacisco P, 
Bivaa.

Núm. 9*5.
Alcalila constitucional de 

Villaralto,

D. Franciaco López Famaaiez, Al- 
ca de oonetitucional de esta villa.

Hago saber: que acordado por 
finta Ayaotamiento y esocíadoa el 
airea Jamienlo con ven a ese.uuva 
ai por menor de loa derechos dal Te* 
Boro y reoargos sobre las especies 
da Vico, aguacdieotfi y cernes de 

f hebra; se aoua cía la subasta de es 
presados ramas p ra el dia 26 del 
corrifiáte, y caso de que no se veri
ficase el arriendo por falta o lici- 
tadorea, ó ce prop icioUed admisi* 
b.e4 se eoatinnard el e^p.diente en 
la forma que etermiaa losarUmloa 
297, 211 y 212 dj la as ir uct loo, y 
nia vez se admitirán también pro- 
poskienes ai ramo del jabt n pira su 
aniendú a venta libre coa arreglo 
à referma Itifitmocioa y pliego de 
ccudlcíoaei qee se halla de maní* 
fiesta en la Se retsíla de este Ayun» 
tatciente: cuyo asió tendra lagar 
«ote eats Gorporaolon da mi prcai- 
deuc a en sos Casas Consistoriabs.

Lo que te hace publico por me
dio del presente para conocimiento 
de las pe-lionas que deseen tomar 
parte en la subasta.

Vdiera io 16 de Mayo de 1878. 
—El Ahake, Francisco Lo^ ^^*'~* 
llamón Ht is y Medina, Secretoria,

Hago saber: q"í terminsdo “n í Núm. 946
borrador el spécdlce al amillarB- f Alcaldía constitucional do

Mon "ai ban.

D. Francheo Lopez Méfiez, Alcalde 
coDstitueiooa’ de esta vida.
Hago Ruber: que ae hiTa vueuote 

por terrain B cion del eonirat'S ta 
plaza titular de Medicina y Cinijia 
de esta localidad, dotada con 6.400 
realos Anací la priai era facultad, y 
coQ 2 800 rcaíesla BOgnada palia ti es 
de los fjudoa manioipalQB, con obli
gación el facultativo que la ob'enga 
de visitar gratis, 360 familias pa- • 
hras, y de las que no lo aeac perci- j 
birá solo un reí! p?r cada visita, ea f 
ambas facohade’, como también en , 
las operaciones smeilias de cirej a; 
CIO las de consideración percibirá 
desde tras á veinte duro-, 'egan au 
importaocH, y en las consudas . 
veinte riales. Î

Los rapiraotes, que debeiù ' «ér 1 
Doct ^^as ó bieencialos eo Mediciaa ' 
y Cirujia, presentarán su solici
tados acompafiadas de sus títulos 
académicos, bien originales ó te4i- • 
moaiado?, en esta SeoreUdi de 
Ayuntamient'', en el térmiuo de 
veinte dias, conLadoa d^sdel fecha.

Lo que se anauda al publico 
para sa cotocimieuto y efectos 
oportunos.

Montalbán 18 de Mayo de 1878.
—Francisco Lopez,

Núm. 948.
Alcaldía constitucional do 

! Montemayor.
' Don Salvador Cnrmona Gomez, Al* 
1 calde de esta villa.
i Hago saber: qoe el Domingo 26 
i del corriente, de diez á doce de su 
’ maúvB», tendrá efecto ante este 
' A} aotiunenio la su bas ta de los de

rechos de consumo que se d^vea*> 
guea en e^ta villa durante el sito 
económico de 1878-''9, bpji las 
ccudicioaes que se hallan de mani- 
flesto en esta Secreta la y por tes 
tipos de encabcZamleato que cons
tan en la misma,

Lo que íe publica para que lle
gue a cunoctmiénic de las person as 
que guateo íúleusaiss en dicha 
subasta,

Muntemayor 17 de Mayo de 
1879 —3divador Carmona,—Cele* 
dunto Augei tuque, Sjcretario.

Núm. 949, 
Alcgiüa coLSíitucional da 

¿•antad a.
Dou Juaquio Cosía y Rot, Alcalde 

aotiacbUi de esta villa da San- 
thtlla.

H go saben que por acuerdo 
del Ayuatamiauto que presido se 
usía a la tu j»sta peía su lemote en 
61 müjor postur ti alumbrado púbd- 
Oj da esta vid* por todo G aso próe* 
Imoocúaúmico de 1978 à 79, bv 
jo Si tipo de utoéie^W dinoaonU

pesetas y con amgl » 4 lat coudi- 
cioosí que CDUBlau en so risp'iotivo . 
pliego, que se encaentra de maui- 
fleato eu la Sícrd'arí« di está ma- 
nieipio.

El remate taadrá logar el día 
veinte y ocho íb l eorrieale mei y 
h^ra de diez 4 doce de au mtifiana 
en este9 casas Capitulares.

Sai.twlia 18 .le M.i,yo de (878. 
Jorquío C»4a.—P.^r «n maudaJo, 
Saturnino Gjuiez, Secretario.

Núm. 950
Alcal da const Huc Ional de 

A gallar.
Don Rafael Moreno Claveria, Jefe 

honorario de Admiáistración ci
vil y Alcalde de esta ciadad.
El Máíl’s 28 del corr'oDÍe, á 

lee doce deca Traga'!?, en el 9i!oi 
Capitel r, bajo ia pieaid u ia de si
ta AlcabDa y cc-n asistenfiia del 
llos rr^ Ayontamie-tv, re ce obra* 
rá la subasta y remata de .'aj Sípe- * 
cíes «ogaus á el impuesto da cua- 
aamos, en «rr-^^^aml^nto á Víbti 
libre y por ci tipo da '40.508 pe ’0- 
tas, por d rechos y recargos lagaí- 
meato autcr'z ido».

Eo el 0180 de habér postores se 
cale'oraiá ana segundi subasta el 
dii 1 ’ d" Japío próximo para la 
mej' r.a de! 5 p r 100 aubre la pro- 
posiciou que s.a mai bjnofici..sd á 
los fondea públicas. *

El pliego da coudioioacs para 
este cootrato se halla espuesto al 
público para su eximen en eata 
Sacreiaria muaicipal.

Aguilar 17 de Mayo de 1878. — 
El Alcalde, RafaH Moreno.

Núm, 9SÍ.
Dou Rafael Moreno Claveria, Jefa" 

honorario de Administración ci
vil y Alcalde de esta ciudad.

Aprobado por el Ay un lamiente 
de mi pre 3 ida Lid a el proyecto da 
preenpuesio mumoipai ordinario pa
ra el aña econóoiioo da 1878 à 79, 
se expone al púdico ea ¡a ^eccem- 
ria manicipai por término jc qain* 
ce dias contados desde I* leona de 
ee’e anuncio, á os electos que de
termina el articulo 146 de ¡a ley * 
orgánica,

Lo que te hace notorio para la 
genera. iQUtigBaoia üe eala vauiu- 
dario.

Agufiár 17 de Mayo de 1878. -• 
El Aloaide, R Ja ai Mora jo.

Núm. 953.
Alcudia. coa¿t tudonal dj 

kLicjoa,
El día veinte y cinco dal cor- 

lienta, A las doce da la maúana, eu 
el sa o à Capitular y bajo la presi* 
deneia de esta Alcaldía, se caiabra- 
rali suaa-ta de los arbitrios sobre 
la plaza y degüello de reset ea el 
matadero y servicio de adumbrado 
pútl code esta ciudad y allai de 
JóiUj i, en el aña venidaro de 1878 
a 79, puf al tipo y cuju afraglu al 
pliego de uuujioioüss iusj. to eu lus 
aspe ne atea respejuvoi en paos tos al 
pun ico paiS sd examen ea la Se- 
cretaua aiuuivipau

Lo que s: hice giber eu esta 
forma para a oonourconai v de h i- 
Uiior e.

Lu<dna 17 de Mayo de '871. •«- 
' José de A bd.

) 
1
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Nú®. 956.

Alcanza constitucional de 
Fuente la Lancha.

Don Joon Lu "a Gallero, ASoalda 
consli fusion al de esta villa de 
Fuente la Lancha.

Hftífo 83be*i qi? el Avmia f 
wiento y Junta de aRuoiadus tico? 
acordado el arriendo coa la psclnai- 
va de las eepecies de consumos, pa
ra con su importe cob-ir en todo ó 
parte la cuota que á este pueblo cor
responde; y oara que tenga efecto 
dicha subasta so señala el día trein
ta del presente mes, si en ella no

hubí'»íe licitaúcr se procederá á la 
segunda el día siete de Junio y si 
en esta tampoco lo hubiere se ad
mitirán las proposiciones que se ha- 
pan en una tercera subasta que 
tendrá efecto el doce del mismo mes, 
advirtiendo que 'Lichas proposioio- 
tes han de oo' rir por lo menos las 
dos terceras p-rt^'s de los tipos da

1 las primeras subasta’ y sugriaraa 
; al pliego de condicione eque estará 
; demaciÚesto y que lo está desde 
i este día en la Secretaría dal Ayun- 
! tamiento.

Fneute Ia Lancha 14 de Mayo de 
Iíi78,—El Alcaide, Juan Luna.

hiútu. 874.

líniversidad literaria de Sevilla.
ANUNCIO.

u’e hallan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, las cuales han de proveerse por concurso, conforme á Io dispuesto en la Real 
orden de 10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspiranlesdirigirán sus solici
tudes documentadas, escritas de su puño y letra, á la Junta provincial de instrucción pública res* 
pecliva, en el preciso lémaiao de un mes, á contar desde la publicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia á que corresponda la vacante.

Provincias Pueblos.
Clase de la 

escuela Categoría,

Dotación.

Retribuciones.
Casa ó asignación 

pa’'a e la.
Fondos de que 

se paga.Personal, Material.

Badajoz. Badanz. Regeocia de 
escuela prác- 
'ica de niflae

id. Santa Amj la.

aneja á la 
Norinal.
Niñas.

Superior, 
Rlemeatal.

1350
550

337
137

50
50

337 50
137 50

Tiene.
id.

id. Helechal. id. Incompleja. 182 50 45 62 46 62 id.

id. aelech^fa. Niños. Sustitacioo. 312 50 —

id. Torre de Miguel Sesmero. NÍña=, id. 275

Id. Monfijo. Niño?. id. 650 * OOIM

!d. Alcocchel, NiñíS, Aux liar. 275 76 — ^■4

Cdíduba. Biuojrss del Duque, id. E eœeutrl 733 60 183 26 «un* Tiene.

id. Azael. Niños, ificom plein. 376 93 75 75

id. Ojeo'os altos. id. id. 275 68 76 40 i

id. Rote. id. SuslitucioQ. 660

hucha. Cietaño dt 1 Rob'edo. Niñas. semental. 550 187 6« 125 100

id. Gibrakon. Niños. Auxiliar. 547 5

Id. I da Cristina, Niñas, id. 2*6

kh Calafiae, id. id. 273 7&

6ev:Va. Burguil'os. Niño?. Elemental. 550 137 50 Tiane,

id. Oestilkjade GuZnan. id. Iu com p e ta. 500 126 id.

id. Gancho. íd. id. 500 126 id.

td. Lora de Estepa. Nioaa. Sustitecion, 208 3’ M*

íd. Osuna, id. Auxi iar. 305

id. Cazalla de a Sierra. NiñíS. id. 450 —

CádiÉ. Algar. N fins. Incomp eta. 200 50 ■M» Tvne.

id. lerez de la FfúDtera. id. Auxilier. 750 AmMii

í evilla iü de Abril de IS78,—Él Beeler, Maque! tarais.
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Bu aabasla extTajndíqial q^e . 
tend’ft lugar el dia 27 da Mayo j 
cerrieníe de 12 i 2 do la tard© ea t 
la Searpiaría de las C^aasi qae fue" j 
mn habitabilia del d.fonto Sr. Dm : 
Sduardo Altuua y Loptz.- Calle 
PiisctadíílOsario número i2sa von- 
doTü las fiaess signientes:

Uca aom. 33, Plazuela de Frias. [ 
— Otra nnni. 21, Calleja de At- 
oaniàra.—Un ediñeio destinado á 
eraaeros nana. 27, de la Galle de 
Pnerta Osario.—Otro id, deíiÍGado 
é Cochera, sin DÚm-. en el Gampo 
Santo de la Caraai.—Otra id. ü. id. 
—Una Casa num. 4, Plazuela de 
Cbiriaoa.— Otra num- 42, Calle de 
S»n Pablo.—O’ra num. 25, Calle da 
Isabal 2.*,—Otra nnm. b Cal e de 
la Palma.—Otra núm, 23, CMle 
mayor da Santa Maiira.— Ota 

i cam. 6, en el altillo ¿el Campo áe 
! la Verdad— Otra nums. 33 y 8&, 

Calla de la Coucepoion.—Otra nú
mero 37, en la misma ca le.—Otra 
num, 184, Calle mayor de San Lo- j 
reuzo.—Y las Csaes nriocipa es nn- H 
mero 12. Calle Puerta del Osario, > 
todas en esta ciad d bajo los tipos 
y pliego que eRtfrán de mBOiSes'a 
desde el día de hoy en dicha Secre
taría.

La Beneficencia en España, 
por el Dr. D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístoricd-crílica de 
este imporlaole servicio' administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ulili 
siraos apéndices, algunosde documee- 
los inéditos luleres antes, y dos lo
mos en 4. on mas de 300 páginas 
ue esmerada impresión.

Se vende â once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3.' Madrid,y 
en las principales librerías de Es
paña.
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L^B >Uefóá«^«feáqs 
pars 1« ior.^i©te 4e ia 
Matricule .4e sàbiidk ^ 
BepaHimienta por ter- 
rfal^is ^^^ ri ¿oi&e^l|0 
4^1 Ueto po^ ci^nl^ psi- 
ra Moaidpeke f œn ^î* 
regie ê^ les ^lümeis me-, 
d^fa^s ^balb : Se ^ests 
eu la im|5nîaU y Hbi^^rb 
de! *üi«i’k 4^ C<>rdojh«i s 
è^^sr^dos 1S v Ï^o Î®?-

Le^nitKí en el «Fisia^o» d® Pansi ^
Dps'’© haee al^no tienipo» Ite- v 

BIOS cf-ifio ¿«t nuestro deber itamur * 
la atención de los enfermos Fobre । 
las nolables propiedades de ius «Cé p- 5 
eoias de Alquitrán deG«?oí,« co its j 
cfeecs de resfriedcs* brooqnítis, ca- | 
tarpo, tí-is, ú otras afeccione#bron- 
qnial es y pnloncn^re". Si insisti m.o8 
hoy, es porque hemos notado qoe y 
]a tonyor parte de Iss pegonas que | 
van á farffieciaa á buscar el citado 
pTedneto no retienen el pooitie de 5 
medicamento y 1« d-signan con el | 
de pildoras, g’óbnVp', 7 a’genas | 
basta piden cassidas d" Alquitrán, s 
Cnardo los pacientes se dinjen al g 
eslabledmiento qne elabora las 01- 
das cépsalaa, allí sin duda com- ! 
prend n lo que desean y rec’ifican 
su error; ppio peede no suceder afi 
cuando se presentan en ciras farma
cias y verse espuesíosá lementabies 
confusiones,

Creemos no servicio á Jos com
pradores recordándoiea que el medi
camento se llama <C^paulae de Al’ 
qu trsn de Gnyet.» Ademas, pata, 
evitar todo error, bueco serii quo 
recuerden que ios frawo kgiiimos 
Kevao i n la étiquetais firma Guyot 
impress en tres colores. ^^

IMF?: .ÆæËi73s.va-v--3asgaf^^

AiSOíSiCiOS,

BAÑOS CUICOS. 
De la Fúeide calda y del acredUado 
Pozo de aroau—Aguas Minerales y 
Ter niales.— MHavieja Provincia Gas- 
leHo« de la Plana.

HOSPEDERIA DE CERVELLON.
Este grandioso y elegante tsla- 

blecimieuio, tonslruido de nueva 
planta, se halla monlado à la altura 
delos primeros de Espaúa. su y sei vi
cio puedesoffipeUr en lodos los ramos 
COU los mejores de su clase 

Habitaciones alegres y espaciosas^ 
ai a (caoce de todas las tur lunas. 

Caiuas, ropas y demás.
Mesa redonda.—Manjares varia

dos selectos y abundautes.—Cocí- 
nillas para los que quieran guisar 
por su cuenta.

Precios sumamente económicos y 
equilalivos. be Íacililao prospectos y 
cuantos detalles sean necesaiios eü 
Córdoba.—Saravias

FOCASEN VENTA. 
Anuncio,

Eo eMértnino de Alcalá la Real 
se venden varias hazas de corta es- 
tension y el cortijo denominado de la 
Reja, que mide 250 ¡anegas próxi- 
mamente de terreno con algunas en
cinas y una pequeha parle de mot le 
bajo.

Las personas que deseen cooocef 
el precio y pormenores de ia venta, 
se dirigirán a D. Dámaso Camino, en 
Falencia, calle Mayor núm. 173,

LA BUHSÂTîL. f
Madrid: Relatores 26 principal, i 

Compra ai c atado y á loa mas ’ 
altos pre cica de Va'ores públicos, j 
da Bancos v Sociedftdeg, da Dones 
y Treses; Persocal; Ferro-carriiesj 
Caja de Depósitos; Bonos del Te
soro; Cupones y Carpetas de inte
reses y de Inserí PCiouert de Ayun- 
tawient ts; Requifa y del Emprés- 
tdo de 175 millones: Recibos a' 26; 
9 Décinúes y Residuos a* 28 y tita- 
lOB completos al 3.2 por ciento.

Préstamo» sobre valores al 6 
por ciento anual. ...,j

L”. oorrespondencia se dirigirá ! 
al Gerente de <La Bursétil» y los 
valores en certificado, para reem
bolsar su importe.

■„_JT JWHÜiMi iM riiniíTiTr.—

CONSTITUCION
A la Guradia civil.

Leyen mnnicipal y proviacia- 
novÍBÍmas de 2 de Octubre de 1877, 
8aoiaGa8 y coneordadaB coa iati de 
20 de Agosto de 1870 y 18 da Di
ciembre de 1876 dispesioionas corn 
plementaríaa de las mismas, á sa-

Ley electorsi i«formada de 
Ayanti^mieotoay de Dipuíados; Ley 
electoral novírima de Dipatadoe A 
Córteu y L-ay uea'^l para lo» delitos 
électorales^ Ley electoral Bovísima 
de Senadorea; Apdudiae é. la Ley 
proviucial; Orgaaizaeton y atriba- 
ciones de las Comisíones proviscia- 
ies como Tribunales'coutoacioao-ad- 
mioiatrativos y procedioieato ante 
las mismas; Legislaciou sobre eom- 
peteaciás, extrai-jcros. obras pú
blicas, cGatratacton de sorvícioa y 
obras públicas, moetes públicoa, 
asistancia lacui Sativa da ios caler mua 
pobrai, Admiaistracioa y Coola bi
lidad de laHaeieads pública, pn^-te- 
dimiento de apremio, eosauoho de
las pobiaejone», enajeoadoa iorzo- | 
99, A 60eiación gaaeral de gauaderuB 5 
y otras mechas méa disporimeoes . 
en fcpsía de notai. é

Tercofa edicicn. aiímeatada eonsi- j 
dí5éábídiS3üta é íiustééda coa abUe 
y coa la doctrina de la jurtúprudch 
cía Rdmisiatratiya, por D. Âodréé ' 
Bilis, ¿efe de Admíafetraci&ü del ' 
Gshiefnooivii de Madrid, Doctor ; 
as la Facultad de Derecho on sus 5 
Secciones de Derecho civil y caed- । 
BÍco y Derecho admínisvr&UíOj í 
ex -Diputado A Cértés? Vocal do ia ; 
eociieioa y Vioeprwdeate dea al ' 
Díputacioa provísoi^i que ha ido ■ 
de Zaragoza, ex-Proíeaor au^liisr ' 
ds Derecho y Abogado del Hurire 
Colegio de Madrid.

Esta obra % comporte de nu , 
tomo ea 4.* deusas 760 páginas |

Su precio eu toda España! tres < 
pegefes. 1

Obra del mismo autor.—Derc- . 
ehoqivil Éragonéa.—Un tomo es 8. 

suayor de mas de 500 pâgmas. Su 
pracio en toc» JSspaùe cinco pesetee.

Lo» pedidos de «urbs» obt?» al 
autor, coa dirección al Gobierno 
civil ó á su domicílie, Saaítogo, S, 
yol mismo les remitirá francos de 

1 porta, próvio pego ea loto ca ó libraú» 
1 xas ó sello» ds Coasusicaoiohes. 
â ISI sator abolît ei S? por l-O pop 
i cadi «isa# ^mj^w ass HI tesHi

Ayuntamientos.

Presupuestos, liqui
daciones, relaciones *^e 
gastos é ingresos, cuen
tas de Alcaldía y De
positaría, lib"amienlos, 
fartas de pago, cargare
mes, nóminas, estad s 
comparativos, y todo lo 
roncermente á los Mu
nicipios y pasitos. Se ha
lla de venta en la Im
prenta del ‘^Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do 54- y liCtrados -S.

Eequisltorias, reci
bos ue haberes y de 
presos, te hallan de ven
ta en la Impr uta, libre
ría y hlogratía dei « Oia- 

¡ rió de Córdoba,» calle . 
; de an Fernando núme- 

ro 5^ y Letrados íó. 
1 beneliceñcia”
1 Fresupuestos, liquida» 
í clones, teiacioaes,cuea- 

fas generales 3 mensua- 
1 suaies carpetas, etc. pa- 

ra los establecimientos 
; de beiitücencia. íse eu- 

cuenhan en la Uipreu- 
; la dtl «d iario de tordo- 

ba,. Letrados 10 y 18 y 
6aa Fernando nûm^ b^w

ifiliaciones y citacio
nes para los quintos, be 
es; cnóen en la impren
ta de este penó ico.

Juzgados municipales, 
Modelación impresa 

para el servicio de sus 
Glicinas, be espeudenen 
la Imprenta del Diario.

P
» »»lh#»r«fcail»*^^^^^l*^^^^“’*^^^^*"^""'“*^^**^*“*

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis* 
las de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados Ib y ^^ y 5an 
Fernando 34,

( ' jj^^i ^$í feliris4? <^Fíi«if«ij
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